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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso 
declarativo verbal, informándole que la apoderada de oficio designada para 
representar a las personas indeterminadas no aceptó la designación. Sírvase 
proveer. Manizales, Caldas 13 de julio del 2022. 
 

Luis Alejandro Saza Mejía 
Sustanciador 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, trece (13) de julio de dos mil de veintidós (2022) 
 

Proceso: PERTENENCIA 
Demandante: OLGA PATRICIA ACEVEDO ZAPATA 
Demandados: FRANCISCO JAVIER BERMUDEZ ATEHORTÚA 

PERSONAS INDETERMINADAS 
Radicado: 170014003010-2017-00198-00 

 
Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, y como quiera 
que la apoderada de oficio designada ISABEL CRISTINA VERGARA SÁNCHEZ 
allegó memorial informando que no aceptaba la designación por 
encontrarse nombrada en calidad de curadora en más de cinco procesos, lo 
cual acredita con las respectivas certificaciones de los juzgados donde funge 
como curadora, se continuará con el proceso y en consecuencia se DESIGNA 
de la lista de auxiliares de la justicia a OSCAR EDUARDO CASTILLO 
ARTUNDUAGA identificado con cédula de ciudadanía No. 10.291.923 y 
portador de la tarjeta profesional No. 381.606 del C.S.J para que represente a 
las personas indeterminadas en el proceso de la referencia, quien podrá ser 
ubicado en la dirección de correo electrónico 
oscarcastillo@unicauca.edu.co.  
 
Se advierte que según lo preceptuando en el artículo 48 numeral 7 del C.G.P 
“La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 
como defensor de oficios. El nombramiento es de forzosa aceptación salvo 
que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 
como defensor de oficio.  En consecuencia, el designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo; so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente” negrillas del Juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.117 del 14 de julio de 2022 
Secretaría 
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